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CONSTANCIA SECRETARIAL: Se le informa al señor juez que, en el presente proceso, la parte demandada 

DESISTIÓ del RECURSO DE APELACIÓN que hubiere formulado frente a la sentencia de primera instancia. La 

alzada ya fue admitida y, se encontraba en curso del traslado de la sustentación del recurso de apelación a 

la parte demandante.  

 

En la fecha, 28 DE NOVIEMBRE DEL 2022, remito la actuación al señor juez para resolver lo pertinente. 

 
ÁNGELA IVONNE GONZÁLEZ LONDOÑO 

SECRETARIA 

 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO SEGUNDO CIVIL DEL CIRCUITO DE MANIZALES -CALDAS- 

 

Manizales -Caldas-, primero (1°) de diciembre del dos mil veintidós (2022) 

 

PROCESO  : EJECUTIVO 

RADICADO  : 17-001-40-03-010-2022-00055-02 

DEMANDANTE : EDUWI HERNÁN BETANCUR NARVÁEZ 

DEMANDADO  : JULIO ERNESTO FLÓREZ AGUIRRE 

 

Auto I. # 761-2022 
 

Dentro del proceso anteriormente referenciado, procede el Despacho a resolver sobre el 

desistimiento presentado por la parte demandada al recurso de apelación que formuló 

frente a la sentencia de primera instancia proferida el pasado 12 DE OCTUBRE DEL 2022. 

 

De conformidad con lo establecido en el art. 316 del CGP, las partes pueden desistir de 

los recursos interpuestos; y, cuando ello se hiciere, quedará en firme la providencia 

materia de la alzada. 

 

En ese orden de ideas, se aceptará el desistimiento al recurso de apelación formulado 

por la parte demandada a la sentencia proferida en primera instancia el pasado 12 DE 

OCTUBRE DEL 2022; y, en consecuencia, la misma quedará en firme. 

 

Para el caso particular, no se realizará condena en costas alguna, teniendo en cuenta 

que no se evidencia la causación de las mismas. 

 

En mérito de lo expuesto, el JUZGADO SEGUNDO CIVIL DEL CIRCUITO DE MANIZALES -

CALDAS- 

 

 

RESUELVE 
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PRIMERO: ACEPTAR el DESISTIMIENTO presentado por la parte demandada al RECURSO DE 

APELACIÓN que formuló frente a la sentencia proferida el 12 DE OCTUBRE DEL 2022 por el 

JUZGADO DÉCIMO CIVIL MUNICIPAL DE MANIZALES -CALDAS- dentro del presente 

proceso EJECUTIVO promovido por EDUWI HERNÁN BETANCUR NARVÁEZ en contra de 

JULIO ERNESTO FLÓREZ AGUIRRE. 

 

SEGUNDO: Como consecuencia de ello, la sentencia de primera instancia proferida el 12 

DE OCTUBRE DEL 2022 queda en firme de conformidad con lo establecido en el art. 316 

del CGP. 

 

TERCERO: SIN CONDENA en costas por no haberse causado las mismas. 

 

CUARTO: DEVUÉLVASE la actuación al juzgado de primera instancia, previa cancelación 

de las anotaciones respectivas en el aplicativo Siglo XXI. 

  

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

JOSÉ EUGENIO GÓMEZ CALVO 

JUEZ 

 

Juzgado Segundo Civil del Circuito 

de Manizales 
 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO 

ELECTRÓNICO Nº 091 
 

DEL 1° DE DICIEMBRE DEL 2022 

 
ÁNGELA IVONNE GONZÁLEZ LONDOÑO 

SECRETARIA 
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